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El Calendario de Eventos ha sido diseñado para facilitar
la incorporación de las empresas al mercado de valores,
mediante su registro como Sociedad Anónima Promotora
de Inversión Bursátil (SAPIB), modalidad que, de acuerdo
con la Ley del Mercado de Valores, les permite adoptar
en forma progresiva el régimen aplicable a las Sociedades
Anónimas Bursátiles (SAB), en un plazo que no podrá
exceder de tres años.

Este Calendario de Eventos también
puede ser utilizado por aquellas
empresas que quieran inscribir sus
acciones en el mercado de valores
y adoptar directamente el régimen
aplicable a las SAB’s, pues contiene
todos los requisitos que se deben
cubrir antes de su inscripción.

Es conveniente mencionar que los eventos que contiene el calendario se refieren a los aspectos
relacionados con el gobierno corporativo de las sociedades, por lo que habrá que considerar
algunos otros de carácter legal o de información.
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Contenido
El Calendario detalla en la columna de
“Concepto” los eventos que la sociedad debe
llevar a cabo, distinguiendo los que le
corresponden a la Asamblea de Accionistas, al
Consejo de Administración y al o los comités
que realicen las funciones de prácticas societarias
y las de auditoría.

En la columna “Requisitos para el registro”,
se señalan los mínimos necesarios para
la inscripción en el registro y después se
observan tres columnas que corresponden
a las actividades que deben llevarse a cabo
en cada una de las tres etapas que se
tienen contempladas para facilitar a las
empresas su incorporación progresiva al
régimen aplicable a las SAB’s.

Se entiende que cuando se inicia una actividad en determinada etapa se deberá continuar en las
etapas siguientes, pues al convertirse en SAB será una función permanente.



Cada una de las tres etapas mencionadas será
cubierta en 10 meses calendario, tiempo
suficiente para que las empresas realicen las
actividades correspondientes; sin embargo, si
la empresa así lo decide podrá disminuir el
tiempo del proceso de incorporación y cubrir las
actividades de las tres etapas en un plazo menor
a los 30 meses calendario.

Una vez obtenido el registro, las empresas
podrán contar con la asesoría permanente
de profesionales que les ayudarán a realizar
las actividades señaladas en el Calendario
de Eventos para la adopción progresiva
del régimen de las SAB’s.
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Durante las tres etapas del proceso, cada
empresa tendrá revisiones periódicas por parte
de la Bolsa Mexicana de Valores para conocer
el avance en el programa de adopción progresiva
y hacerlo del conocimiento de los inversionistas
de la SAPIB.

Información del
grado de avance



Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

Acordar, previo a la inscripción de los valores en
el registro, lo siguiente:

La modificación de su denominación social, agregando
la expresión "Bursátil" o su abreviatura "B".

La adopción de la modalidad de sociedad anónima
bursátil en un plazo que no podrá exceder de tres años,
contado a partir de que surta efectos la inscripción en
el Registro.

Un programa en el que se prevea la adopción progresiva
del régimen aplicable a las sociedades anónimas
bursátiles, el cual deberá cumplir con los requisitos que
establece el reglamento interior de la BMV.

Las modificaciones estatutarias necesarias.

Identificar a la persona o grupo de personas que tenga
el control de la sociedad, para que  suscriban el acta
respectiva manifestando su conformidad.

Nombrar al menos un consejero independiente.

Contar con un comité que desempeñe las
actividades relacionadas con prácticas societarias
previstas para las sociedades anónimas bursátiles,
integrado exclusivamente con miembros del
consejo de administración y presidido por un
consejero independiente. Se podrá optar por
asignar a dicho comité las funciones en materia
de auditoría previstas para las sociedades

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS1.

1.1

*

*

*

*

*

1.2

1.3
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

Cuando la sociedad sea controlada en el 50% o
más del capital social por una persona o grupo
de personas, el comité de prácticas societarias
se integrará, cuando menos, por mayoría de
consejeros independientes siempre que dicha
circunstancia sea revelada al público. En este
caso, las funciones de auditoría se realizarán en
un comité de auditoría integrado exclusivamente
por consejeros independientes. 

Aprobar los informes de él o los órganos
intermedios, que sean presentados por el consejo
de administración.

Aprobar la eliminación de la figura del Comisario.

El consejo de administración estará integrado por
un máximo de veintiún consejeros propietarios,
de los cuales, cuando menos el 25% deberán ser
independientes y sus suplentes tendrán el mismo
carácter. (En el momento del registro estará
integrado por un mínimo de cuatro consejeros,
siendo al menos uno de ellos independiente).

El consejo de administración contará con el auxilio
de uno o más comités que desarrollen las
actividades en materia de prácticas societarias y

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN:

1.4

1.5

2.

2.1

2.2
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

de auditoría; se integrarán exclusivamente con
consejeros independientes y por un mínimo de
tres miembros designados por el propio consejo.
(En el momento del registro un consejero
independiente; en la primera etapa dos consejeros
independientes; en la segunda etapa tres
consejeros independientes).

Cuando la sociedad sea controlada en el 50% o
más del capital social por una persona o grupo
de personas, el comité de prácticas societarias
se integrará, cuando menos, por mayoría de
consejeros independientes siempre que dicha
circunstancia sea revelada al público. En este
caso, las funciones de auditoría se realizarán en
un comité de auditoría integrado exclusivamente
por consejeros independientes.     

El consejo de administración podrá sesionar, por
lo menos, cuatro veces durante cada ejercicio
social.

El auditor externo de la sociedad podrá ser
convocado a las sesiones del consejo de
administración, en calidad de invitado con voz y
sin voto, debiendo abstenerse de estar presente
cuando se traten asuntos en los que tenga un
conflicto de interés o que puedan comprometer
su independencia.

2.3

2.4
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

El consejo de administración deberá ocuparse,
entre otros, de los asuntos siguientes:

Establecer las estrategias generales para la conducción
de la sociedad y personas morales que ésta controle.

Vigilar la gestión y conducción de la sociedad y de las
personas morales que ésta controle, considerando la
relevancia que tengan estas últimas en la situación
financiera, administrativa y jurídica de la sociedad, así
como el desempeño de los directivos relevantes. Esta
función de vigilancia, hace que desaparezca la figura
del Comisario.

Aprobar, con la previa opinión del comité que sea
competente: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de
los bienes que integren el patrimonio de la sociedad y
de las personas morales que ésta controle, por parte
de personas relacionadas.

b) Las operaciones, cada una en lo individual, con
personas relacionadas que pretendan celebrar la
sociedad o las personas morales que ésta controle. No
requerirán aprobación del consejo de administración,
siempre que se apeguen a las políticas y lineamientos
que apruebe el propio consejo, las siguientes
operaciones: i) las operaciones que en razón de su
cuantía carezcan de relevancia para la sociedad o
personas morales que ésta controle; ii) las operaciones
que se realicen entre la sociedad y las personas morales

que ésta controle o en las que tenga una influencia

2.5

2.5.1

2.5.2

2.5.3
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

significativa, o entre cualquiera de estas, siempre que
sean del giro ordinario del negocio y se consideren
hechas a precios de mercado o soportadas en
valuaciones realizadas por agentes externos
especialistas; iii) Las operaciones que se realicen con
empleados siempre que se lleven acabo en las mismas
condiciones que con cualquier cliente o como resultado
de prestaciones laborales de carácter general.

c) Las operaciones que se ejecuten simultanea o
sucesivamente, que por sus características puedan
considerarse como una sola operación y que pretendan
llevarse acabo por la sociedad o las personas morales
que ésta controle, en el lapso de un ejercicio social,
cuando sean inusuales o no recurrentes, o bien, su
importe represente con base en las cifras del cierre del
trimestre anterior, cualquiera de los supuestos siguientes: 
i) la adquisición o enajenación de bienes con valor igual
o superior al 5% de los activos consolidados de la
sociedad; ii) el otorgamiento de garantías o la asunción
de pasivos por un monto total igual o superior al 5% de
los activos consolidados de la sociedad. Quedan
exceptuadas las inversiones en valores de deuda o en
instrumentos bancarios siempre que se realicen conforme
a las políticas aprobadas por el consejo.

d) El nombramiento, elección y destitución del director
general de la sociedad y su retribución integral, así como
las políticas para la designación y retribución integral
de los demás directivos relevantes.
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

e) Las políticas para el otorgamiento de mutuos,

prestamos o cualquier tipo de créditos o garantías a

personas relacionadas.

f) Las dispensas para que un consejero, directivo

relevante o persona con poder de mando, aproveche

oportunidades de negocio para sí o a favor de terceros,

que correspondan a la sociedad o a las personas morales

que ésta controle o en las que tenga una influencia

significativa. Las dispensas por transacciones cuyo

importe sea menor al mencionado en el inciso c), podrán

delegarse en alguno de los comités de la sociedad

encargado de las funciones en materia de auditoría o

prácticas societarias.

g) Los lineamientos en materia de control interno y

auditoría interna de la sociedad y de las personas

morales que ésta controle.

h) Las políticas contables de la sociedad, ajustándose

a los principios de contabilidad reconocidos o expedidos

por la comisión mediante disposiciones de carácter

general.

i)  Los estados f inancieros de la sociedad.

j) La contratación de la persona moral que proporcione

los servicios de auditoría externa y, en su caso, de

servicios adicionales o complementarios a los de auditoría

externa, previa opinión favorable del comité de auditoría.
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

Cuando las determinaciones del consejo de
administración no sean acordes con las opiniones que
le proporcione el comité correspondiente, el citado comité
deberá instruir al director general de revelar tal
circunstancia al público inversionista a través de la Bolsa
de Valores en que coticen las acciones de la sociedad
o los títulos de crédito que las representen, ajustándose
a los términos y condiciones que dicha Bolsa establezca
en su reglamento interior.

Presentar a la asamblea general de accionistas que se
celebre con motivo del cierre del ejercicio social: a) los
informes de los presidentes de los comités a que se
refiere el artículo 43 de la LMV; b) el informe del director
general elaborado conforme a lo señalado en el artículo
44, fracción XI de la LMV, acompañado del dictamen
del auditor externo; c) la opinión del consejo de
administración sobre el contenido del informe del director
general a que se refiere el inciso anterior;  d) el informe
a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley
General de Sociedades Mercantiles en el que se
contengan las principales políticas y criterios contables
y de información seguidos en la preparación de la
información financiera; e) el informe sobre las
operaciones y actividades en las que hubiera intervenido
conforme a lo previsto en la LMV.

Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está
expuesta la sociedad y personas morales que ésta
controle, identificados con base a la información
presentada por los comités, el director general y la
persona moral que proporcione los servicios de auditoría

2.5.4

2.5.5

2.5.6
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

externa, así como a los sistemas de contabilidad, control
interno y auditoría interna, registro, archivo o información,
de éstas y aquélla, lo que podrá llevar acabo por conducto
del comité que ejerza las funciones en materia de
auditoría.

Aprobar las políticas de información y comunicación con
los accionistas y el mercado, así como con los consejeros
y directivos relevantes.

Determinar las acciones que correspondan a fin de
subsanar las irregularidades que sean de su
conocimiento e implementar las medidas correctivas
correspondientes.

Establecer los términos y condiciones a los que se
ajustará el director general en el ejercicio de sus
facultades de actos de dominio.

Ordenar al director general la revelación al público de
los eventos relevantes de que tenga conocimiento.

Las demás que la LMV establezca o se prevean en los
estatutos sociales de la sociedad.

El consejo de administración será responsable de vigilar
el cumplimiento de los acuerdos de las asambleas de
accionistas, lo cual podrá llevar acabo a través del
comité que ejerza las funciones de auditoría a que se
refiere ésta ley.

2.5.7

2.5.8

2.5.9

2.5.10

2.5.11

2.5.12
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

La información que sea presentada al consejo de

administración de la sociedad por parte de directivos

relevantes, tanto de la propia sociedad como de las

personas morales que ésta controle, deberá ir suscrita

por las personas responsables de su contenido y

elaboración.

El consejo de administración en su encargo de vigilar

la gestión, conducción y ejecución de los negocios lo

hará a través de él o los comités que constituya para

que lleven acabo las actividades en materia de prácticas

societarias y de auditoría, así como por conducto de la

persona moral  que realice la auditoría externa de la

sociedad.

El secretario dará a conocer a los consejeros las

responsabilidades que conlleva cotizar los valores en

la Bolsa.

Los presidentes de los comités que ejerzan las funciones

en materia de prácticas societarias y de auditoría, serán

designados y o removidos de su cargo exclusivamente

por la asamblea general de accionistas.

El consejo de administración deberá contar con la opinión

favorable del comité de auditoría para designar al auditor

externo.

El auditor externo deberá presentar al consejo de

administración un documento en que señale que cumple

con los requisitos de independencia y capacidad

profesional.

2.6

2.7

2.8

2.9

2.10

2.11
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

El comité que lleve acabo estas funciones estará 
integrado exclusivamente con consejeros
independientes y por un mínimo de tres de ellos.
(En el momento del registro un consejero
independiente; en la primera etapa dos consejeros
independientes; en la segunda  etapa tres
consejeros independientes).

Cuando la sociedad sea controlada en el 50% o
más del capital social por una persona o grupo
de personas, el comité se integrará, cuando
menos, por mayoría de consejeros independientes
siempre que dicha circunstancia sea revelada al
público.

En materia de vigilancia el comité desarrollará
las siguientes actividades:

 a) Dar opinión al consejo de administración sobre los
asuntos que le competan conforme a la LMV.

 c) Convocar a asambleas de accionistas y hacer que
se inserten en el orden del día de dichas asambleas los
puntos que estimen pertinentes.

b) Solicitar la opinión de expertos independientes en los
casos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado
desempeño de sus funciones.

FUNCIONES DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS:3.

3.1

3.2
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

d)  Apoyar al consejo de administración en la elaboración
de los informes a que se  refiere el artículo 28, fracción

IV, incisos d) y e) de la LMV.

El presidente del comité deberá elaborar un
informe anual sobre las actividades realizadas y
presentarlo al consejo de administración.

El informe anual de actividades contemplará, al
menos, los aspectos siguientes:

a) Las observaciones sobre el desempeño de los
directivos relevantes.

b) Las operaciones con personas relacionadas durante
el ejercicio que se informa, detallando las características
de las más significativas.

c) Los paquetes de emolumentos o remuneraciones
integrales del director general y de los directivos
relevantes.

d)  Las dispensas otorgadas por el consejo de
administración a que se refiere el artículo 28, fracción
III, inciso f) de la LMV.

FUNCIONES DE AUDITORÍA:

El comité que lleve acabo estas funciones estará
integrado exclusivamente con consejeros
independientes y por un mínimo de tres de ellos.
(Primera etapa un consejero independiente;

3.3

3.4

4.

4.1
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

segunda etapa dos consejeros independientes;
tercera etapa tres consejeros independientes).

En materia de vigilancia el comité desarrollará
las siguientes actividades:

a) Dar opinión al consejo de administración sobre los
asuntos que le competan conforme a ésta ley.

b) Evaluar el desempeño de la persona moral que
proporcione los servicios de auditoría externa, así como
analizar el dictamen, opiniones, reportes o informes que
elabore y suscriba el auditor externo. Para tal efecto el
comité podrá requerir la presencia del citado auditor
cuando lo estime conveniente, sin prejuicio de que deberá
reunirse con este último por lo menos una vez al año.

c) Discutir los estados financieros de la sociedad con
las personas responsables de su elaboración y revisión,
y con base en ello recomendar o no al consejo de
administración su aprobación.

d) Informar al consejo de administración la situación
que guarda el sistema de control interno y la auditoría
interna de la sociedad o de las personas morales que
ésta controle, incluyendo las irregularidades que, en su
caso, detecte.

e)  Elaborar la opinión a que se refiere el artículo 28,
fracción IV, inciso c) de la LMV y someterla a
consideración del consejo de administración para su
posterior presentación a la asamblea de accionistas

4.2
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

apoyándose, entre otros elementos, en el dictamen del
auditor externo. Dicha opinión deberá señalar, por lo
menos: i) si las políticas y criterios contables y de
información seguidas por la sociedad son adecuados y
suficientes tomando en consideración las circunstancias
particulares de la misma; ii) si dichas políticas y criterios
han sido aplicados consistentemente en la información
presentada por el director general; iii) si en base en los
dos puntos anteriores, la información presentada por el
director general refleja en forma razonable la situación
financiera y los resultados de la sociedad.

Para la elaboración del informe anual, así como de las
opiniones señaladas en el artículo 42 de la LMV, el
comité deberá escuchar a los directivos relevantes y en
caso de existir diferencias de opinión, deberán
mencionarlas en el informe.

f) Apoyar al consejo de administración en la elaboración
de los informes a que se refiere el artículo 28, fracción
IV, incisos d) y e) de la LMV.

h) Solicitar la opinión de expertos independientes en los
casos en que lo juzgue conveniente, para el adecuado
desempeño de sus funciones.

g) Vigilar que las operaciones a que se refieren los
artículos 28, fracción III, y 47 de la LMV, se lleven acabo
ajustándose a lo previsto, así como a las políticas
derivadas de los mismos.
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

j)  Investigar los posibles incumplimientos de los que
tenga conocimiento a las operaciones, lineamientos y
políticas de operación, sistema de control interno y
auditoría interna, y registro contable, ya sea de la propia
sociedad o de las personas morales que ésta controle,
para lo cual deberá realizar un examen de la
documentación, registros y demás evidencias
comprobatorias, en el grado y extensión que sean
necesarios.

k) Recibir observaciones formuladas por accionistas,
consejeros, directivos relevantes, empleados y en general
de cualquier tercero, respecto de los asuntos a que se
refiere el inciso anterior, así como realizar las acciones
que a su juicio procedan.

l) Solicitar reuniones periódicas con los directivos
relevantes, así como la entrega de cualquier tipo de
información relacionada con el control interno y la
auditoría interna de la sociedad o personas morales que
ésta controle.

m)  Informar al consejo de administración de las
irregularidades importantes detectadas con motivo de
su actividad y, en su caso, de las acciones correctivas
adoptadas o proponer las que deben aplicarse.

i) Requerir a los directivos relevantes y demás empleados
de la sociedad o de las personas morales que ésta
controle, reportes relativos a la elaboración de la
información financiera y de cualquier otro tipo que estime
necesario.
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

p) Vigilar que se establezcan mecanismos y controles
internos que permitan verificar que los actos y
operaciones de la sociedad y de las personas morales
que ésta controle, se apeguen a la normatividad aplicable.

q) Las demás que establezca la LMV o se prevean en
los estatutos de la sociedad.

n) Convocar a asambleas de accionistas y solicitar que
se inserten en el orden del día de dichas asambleas los
puntos que se estimen pertinentes.

o) Vigilar que el director general dé cumplimiento a los
acuerdos de las asambleas de accionistas y del consejo
de administración.

El presidente del comité deberá elaborar un
informe anual sobre las actividades realizadas y
presentarlo al consejo de administración.

El informe anual de actividades contemplará, al
menos, los aspectos siguientes:

 a)  El estado que guarda el sistema de control interno
y la auditoría interna de la sociedad y de las personas
morales que ésta controle; la descripción de sus
deficiencias y desviaciones, así como los aspectos que
requieran una mejoría tomando en cuenta las opiniones,
informes, comunicados y el dictamen de auditoría
externa, así como los informes emitidos por expertos
independientes.

b) La mención y seguimiento de las medidas preventivas
y correctivas implementadas con base en los resultados
de las investigaciones relacionadas con el incumplimiento

4.3

4.4
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

d)  La descripción y evaluación de los servicios
adicionales o complementarios que, en su caso,
proporcione la persona moral encargada de realizar la
auditoría externa así como los que realicen otros expertos
independientes.

a los lineamientos y políticas de operación y de registro
contable, ya sea de la propia sociedad o de las personas
morales que ésta controle.

c)  La evaluación del desempeño de la persona moral
que realice los servicios de auditoría externa, así como
del auditor externo encargado de la misma.

f) La descripción y efectos de las modificaciones a las
políticas contables aprobadas durante el periodo que
cubra el informe.

e)  Los principales resultados de las revisiones a los
estados financieros de la sociedad y de las personas
morales que ésta controle.

g) Las medidas adoptadas con motivo de las
observaciones relevantes formuladas por accionistas,
consejeros, directivos relevantes, empleados y, en
general, de cualquier tercero, respecto de la contabilidad,
controles internos y temas relacionados con la auditoría
interna o externa, o bien derivadas de las denuncias
realizadas sobre hechos que estimen irregulares en la
administración.

h) El seguimiento de los acuerdos de las asambleas de
accionistas y del consejo de administración.
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Concepto
Requisitos para

el registro
Primera
Etapa

Segunda
Etapa

Tercera
Etapa

Para la elaboración del informe anual, así como
de las opiniones señaladas en el artículo 42 de
la LMV, el comité deberá escuchar a los directivos
relevantes y en caso de existir diferencias de
opinión, deberán mencionarlas en el informe.

Dar su opinión favorable al consejo de
administración para la contratación del auditor
externo.

Aprobar los servicios adicionales a los de auditoría,
que en su caso, preste el despacho en el que el
auditor externo labore.

4.5

4.6

4.7

19


